
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

¿Cómo me suscribo para comenzar a recibir alertas 
e información directamente en mi celular? 

Servicio 
Mi Celular 



 
Porque la AFIP le permite estar permanentemente actualizado… solo debe 
registrar su número de teléfono celular para recibir alertas e información en el 
formato de mensajes de texto, sobre las temáticas de su interés, en forma 
gratuita.  
 

 
 
 
Actualmente podrá suscribirse para recibir información sobre la siguiente 
temática:  

ADO – Contenedores: Conozca cuando una destinación correspondiente a su 
operación tiene un ADO (Alerta Destinaciones Oficializadas), o cuando un
Contenedor va a ser escaneado.  
 
Embargos: se le enviará una alerta informando cuando alguna cuenta bancaria 
del CUIT suscripto ha sido embargada.  
 
Ganancias y Bienes: se le enviarán novedades relacionadas con los próximos
vencimientos de Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales.           
 
Mis Aportes: se le enviará una alerta informando si el CUIL/T suscripto registra
pago parcial o falta de pago de aportes.  
 
Mis Facilidades: se le enviará un aviso cuando no se produzca el débito de una
cuota del Plan en el segundo vencimiento (día 26 o hábil siguiente de cada 
mes), ya que deberá ingresar al sistema “Mis Facilidades” con Clave Fiscal para
rehabilitar la misma.  
 
Novedades: se le informarán periódicamente las novedades publicadas en la 
página web de la AFIP.  
 
Registros Especiales Aduaneros: se le enviará un alerta sobre su situación en 
los Registros Especiales Aduaneros.  
 
Vencimientos: puede suscribirse para recibir alertas relacionadas con alguno 
de los siguientes vencimientos: "Anticipos Ganancias y Bienes Personas Físicas
(*)", "Autónomos (*)", "CITI-Ventas (*)", "IVA (*)", "Monotributo", "Servicio 
doméstico”, “Empleadores” (*).  
 (*)  En estos casos se le enviará un aviso antes que comiencen los

vencimientos. De esta manera podrá acceder a la página Web de la AFIP 
para visualizar el cronograma de vencimientos completo para consultar la 
fecha exacta según la terminación de su número de CUIT  

 

Tenga en cuenta que para utilizar este servicio, debe contar con: 
- Clave Fiscal  
- El servicio “Mi Celular” habilitado en su Clave Fiscal 



¿Cómo me suscribo para comenzar a recibir las alertas en mi celular? 
 
PASO 1  
 
Ingrese con su Clave Fiscal  al servicio “Mi Celular” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 2 
 
Para incorporar el número de celular deberá presionar el botón “Agregar”.  

 
 

 

Recuerde que para acceder a este servicio deberá: 
- Ingresar a la página Web de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, presionar 
en el recuadro “Acceso con Clave Fiscal”. 

- A continuación, se abre una pantalla en la cual debe ingresar su  
CUIT/CUIL/CDI y en el campo “CLAVE” su clave fiscal.  Luego 
presione el botón “INGRESAR”. 

- El sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tiene 
habilitados. Allí seleccione el denominado “MiCelular”. De no 
encontrar este servicio deberá habilitarlo utilizando la opción 
“Administrador de Relaciones  de Clave Fiscal”. 



PASO 3 
 
El sistema desplegará los campos de información que deberá completar 
(Código de Área, Número del celular sin “15” y proveedor del servicio de 
telefonía celular). 
Luego de ingresaros los datos deberá presionar el botón “CONFIRMAR” 
 

 
 
 
 
PASO 4 
 
En la parte inferior de la pantalla aparecerá el listado de servicios a los cuales 
podrá suscribirse., donde deberá tildar aquellos respecto de los cuales desea 
recibir las alertas en su celular.  
 
Luego de tildar los servicios, deberá presionar el botón “CONFIRMAR”. 

 

 
 
El número ingresado aparecerá identificado con el número uno “ ”, indicando 
que es el número de celular principal. 



 
¿Cómo visualizo o modifico las suscripciones de un número de celular? 
 
PASO 1  
 
Ingrese con su Clave Fiscal  al servicio “MiCelular”. 
 
 
PASO 2 
 
Para visualizar los servicios a los que se encuentra adherido para un número 

de celular deberá presionar sobre el botón “Editar” de la fila del celular cuyas 

suscripciones desea consultar y/o modificar. 

 

 
 



PASO 3 
 
En pantalla aparecerán los datos registrados para el número de celular 
seleccionado, donde podrá realizar las modificaciones que necesarias. 
 
Luego deberá presionar el botón “Confirmar” 
 
 

 

 
 

Podrá tildar 
servicios para 
suscribirse para 
recibir las alertas, 
o destildar 
aquellos para los 
cuales desea 
cancelar la 
suscripción 
realizada 
anteriormente 



 
¿Cómo modifico el celular identificado como principal?       
 
Cuando cuente con más de un número de celular informado, se podrá cambiar 

el número telefónico identificado como “principal” .       . 

Recuerde que el teléfono registrado como principal, podrá ser utilizado 

por la AFIP para informarle algún tema no contemplado en esta 

suscripción. 
 
 
PASO 1  
 
Ingrese con su Clave Fiscal  al servicio “Mi Celular” 
 
 
 
PASO 2 
 
Deberá tildar el número que quiere identificar como “principal” y luego presionar 
el botón “CONFIRMAR”. 
 

 
 


